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Lima, 3 1 MAR.alfl
VISTO: el expediente URH-GRS2O17-lNT-0024488, el tnforme N" 026-2017-

DRELM-OAD/URH, el lnforme N' 012-2017-DRELM-OAD/URH y demás documentos
que se adjuntan en un total de veintiuno (21)folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 10" de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, señala que la
finalidad del proceso de capacitación es buscar la mejora del desempeño de los
servidores civiles para brindar servicios de calidad a los ciudadanos; asimismo, buscar
fortalecer y mejorar sus capacidades para un buen desempeño, siendo una estrategia
fundamental para alcanzar el logro de los objetivos instituciones;

Que, por su parte, el artículo 9' del Reglamento General de la Ley N' gO0S7,
aprobado por Decreto Supremo N" 040-20'14-PCM, dispone que la capacitación tiene
como finalidad cerrar las brechas identificadas en los servidores civiles, fortaleciendo
sus competencias y capacidades para contribuir a la mejora de la calidad de los
servicios brindados a los ciudadanos y a las acciones del estado y alcanzar el logro de
los objetivos institucionales; además, constituye una estrategia fundamental p-ara el
fortalecimiento del servicio civil como medio para mejorar la eiiciencia y eficaciá de la
administración pública;

Que, el artículo 135" del citado Reglamento, señala que el Plan de Desarrollo
de las Personas - PDP es un instrumento de gestión para la planificación de las
acciones de capacitación de cada entidad, que se elabora sobre la base de las
necesidades de capacitación por formación laboral o profesional, con la finalidad de
promover la actualización, el desarrollo profesional o potenciar las capacidades de los
servidores civiles;

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 238-2014-SERVIR/PE se
aprueba la Directiva N' 002-2014-SERVIR/GDSRH denominada ,,Normas para la
pestión del Sistema Administrativo de Recursos Humanos en las Entidades Públicas",

misma que en su numeral 6.1.6 define el proceso de la capacitación y los productos
e se deben desarrollar, encontrándose entre otros, el diagnóstico de necesidades de

y el Plan de Desarrollo de las Personas;

Que, a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 141-2016-SERVIR-
PE, se aprueba la Directiva "Normas parala Gestión del Proceso de Capacitación en
las Entidades Públicas", cuya finalidad es desarrollar el marco normativo del proceso
de capacitación, los procedimientos, reglas e instrumentos para la gestión del proceso



de capac¡tac¡ón, con el propós¡to de meiorar el desempeño de los servidores civiles

[ára orinOar servicios de cal¡dad a los ciudadanos;

Que, el literal b) del numeral 6 4 1 ' 1 de la pre-citada Directiva' señala que la

validación del Plan o. o"""tiJiráG lás Personas - PDP está a cargo del Comité de

Ptanificación de la Capacita;¿;, ; ;i numeral .6:1:.1 I pl"9¡t" que .el PDP es de

,riá"iáá"irriv s" aprü"ua ,"oi"tít" resoluc¡ón del titular de la entidad;

Que, con Resolución Directoral Regional-. N' 1640-2017-DRELM del 23 de

marzo de 2017, se conforml;i'ó-o;[¿ Já"áaniticac¡ón de la capac¡tación de 
^ésta

Dirección Regional; el m¡smo i'" '"Já"tá 
Actáte Reunión N" 002 de fecha 29 de

;;;;; )ait-' icÁr¿avalioárioi unanimidad el Plan de Desarrollo de las Personas -
PDP para el año fiscal zói i-0" r" Dirección Regional de Educación de L¡ma

MetroPolitana;

Que, en este contexto la Unidad de Recurso-s^ Humanos de ésta Dirección

Regionat, a través det lntorrñe'll.-áá-zólz-onEr-u-oAD/URH del 30 de marzo de

2017, señaló que el documenio i"norni*Oo Plan de Desarrollo de las Personas -PDP

para el eiercicio f¡scal 2017, 
"-" 'n 

t"i'urn"nto de gest¡ón para la planificación de las

acciones de capacitación o" á" Ji"ii^1". át¡cinas. ,-nidade" y equipos de trabajo de la

DRELM, et mismo qr" tr" ,piJuááó fár et comité de Planificación de la capitaciÓn y

cuenta con presupuesto ,tlgnádl fior el Ministerio- -de 
Educación por un monto

ascendente a sETENTA UrrL'i'óijio6 é"tás (s/. 7o,ooo.o0) según lo ¡nformado porla

oficina de Planificación v pt""'-Ñ"tio o" ¿"ü s"o" Regronal'rnediante certificac¡ón

Contando con la visación de la Unidad de Recursos Humanos' la Oficina de

Asesoría Jurídica, ra oticiü-'oJ ÁJm¡nistración y la. oficina de Planificación y

presuouesto de ésta Direcciái ñágion"r' y, ae contórmioad a lo dispuesto p-or la Ley

[,:"#ii:;";é;;;'"1;;is;i";;Ñacionárde Presupuesto' la Lev No 30518' Lev de

iJÁ;; ;'"Ü'd", é""to.,Fo¡riio- n*" 1i 
Án" ¡ 1:?l 3t'l ^il lY!.i: S l7#,íááá:

"Ciáa¡tá p,*rÑstar'ro N' +0b de fecha 1 0 de marzo de 2017 '

oue, la oficina de Admin¡stración de la.D¡re^cc¡:l-Tg':13,1 i?sfiiit:ujl i3
,'ii3bli,Llil" ü;Hilü;"- r 

"i".. 9 r.r 
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;: i"Bffi'#;áüii'"lráÉ eou"ac¡¿n de Lima Metrop:llli11^Tr:::"^:l^"^:p:1'""::
:: i#;H:,4;:'#iJ ;;;;;"o" r' 

"áno" 9 "b' 
d 

" T-: iP -.:1p "l i'"i3i;,.; ̂
" 
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ffi J¿:T'15":'i";,#";i#' ;;;- éáltio"-'*'*"d",^3 l:::1Y.9:":^1^::T::,":fl
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"}".1;T:H:::fl1i;nH:.15,"í'h".ü,"*' 5ilÉJ;;;-D;;;''rro"9"-11¡ Personas - PDP 2017 de

ffiil:ffi ;;i;;ionui o" ÉJ,""tión de Lima Metropolitana";

;"J5';:i:":iliJ"!;#il#ñ; é*"i"i ápiá!'do por Decreto su premo N' 006-

i z-¡ u s, et Decreto su premo Ñ; óq 
t 
fáo j':' i Pt 1'^1:p', :".b:-:l ::^tl1:l[.t;

á?lá;li"..l.i ;?",j##§ ("á&j a"r"r'¡ir"t",¡" de Educáción. la Besolución Ministerial

N" 2 1 s-201 s-Mr NEDU que d;!ü; ;i ü;;;"i áá op"'""lon":,,9?:l^Í? :":f;flT
ffi H;íHÉJ;";.;"',;: i"i#i¿id;iianal ndsorucian Ministeriar N' 030-201 7-

MINEDU.

SE RESUELVE:

Artículo l.- APROBAR el "Plan de Desarrollo de las Personas - PDP para el

año fiscal 2017 de ra o¡reccibn*negün"l o" [ou3a,c1O1^ae 
Lima Metropolitana"' que

como anexo en 1S folios, tormán páñe integrante de la presente Resolución'



Articulo 2.- DISPoNER que el Equipo de Atención al usuario y Gestión

Documentaria de la Dirección Regíonal de Educación de Lima Metropolitana, notifique

la presente Resolución e lnformel de visto a la Unidad de Recursos Humanos, a la

Oficina de Adminisiác¡On y a la Oficina de Planificación y Presupuesto de ésta

Dirección Regional, con las íormalidades establecidas por el TUO de la Ley N 27444'

Ley del Procetim¡ento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 006-

2017-JUS.

Artículo 3.- D¡SPoNER la publicación de la presente Resolución en el Portal

lnstitucional de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana

(www.drelm.qob.Pel.

Artículo 4.- REMITIR copia de la presente Resolución y su Anexo a la

Autoridad Nacional del Servicio Civil- SERVIR, para los fines correspondientes'

Registrese y Comuniquese,

'MIRANDA 
TRONCOS

(e) Regional de Educación de
Lima MetroPolitana

DFIELM /FAPM
JOAO/MAPM
JURH/LGHB
JAL
PROYECTO 0606-201 7
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Unidad de Recursos

Humanos

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

INFORME N" OJ¿ - 2017-DRELM-OAD/U.RH

SRA. KILLA SUMAC MIRANDA TRONCOS
Directora (e) Regionalde Educación de Lima

ING. MARCO ANTONIO PACHERRES MAZA
Jefe de la Oficina de Administración

Plan de Desarrollo de las Personas - PDP 201
Regional de Educación de Lima Metropolitana

lnforme N" 26-201 7-DRELM-OAD/URH

: La Victoria,3o de matzo de 2017," ru#
en relación al asunto de la referencia, mediante el cual el Jefe de la Unidad de Recu[so§'r.,i-:rli.'i',1.RiA
Humanos presenta el Plan de Desarrollo de las Personas - PDP 2017 de la Diretrión
Regionalde Lima Metropolitana. { 3 1 M/.R ?¡ii

r. ANTEcEDENTES ifr ,H t I ryg m #
1.1MedianteResolucióndePresidenciaEjecutivaN"141-2o16-SERVlR-PEL:e#.F,.,-fu;

aprueba la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitació
Entidades Públicas" a fin de desarrollar el marco normativo del proceso de

capacitación, los procedimientos, reglas e instrumentos para la gestiÓn del proceso

de capacitación, mejorar el desempeño de los servidores civiles y brindar un

servicio de calidad a los ciudadanos.

1.2 Conforme señala la Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 238-2014-SERVIR/PE,
Directiva N" OO2-2014-SERVIR/GDSRH que aprueba las "Normas para la Gestión

del Sistema Administrativo de Recursos Humanos en las entidades públicas", en el

numeral 6.1.6 define el proceso de capacitación y los productos que se deben

desarrollar, entre los cuales se encuentra el diagnóstico de necesidades de

capacitación y el Plan de Desarrollo de las Personas.

II. ANALISIS

2.1 Que, en cumplimiento de la normativa establecida por SERVIR, la Dirección
Regional de Educación de Lima Metropolitana ha elaborado el Plan de Desarrollo de

las Personas - PDP 2017, instrumento de gestión para la planificación de las

acciones de capacitación, elaborado a partir del requerimiento de las necesidades
de capacitación de las distintas oficinas, unidades y/o equipos de trabajo de la

DRELM.

2.2 Asimismo, el Comité de Planificación de la Capacitación, ha revisado y validado la

. matriz del diagnóstico de necesidades de la capacitación y el Plan de Desarrollo de

las Personas para el ejercicio 2017.

3 Por otro lado, para llevar a cabo la ejecución de las capacitaciones programadas en

el documento, se requiere contar con la aprobación mediante ResoluciÓn Directoral
del titular de la entidad.

A

De

Asunto

Referencia :

Fecha l

DRELM . DIRECCIO}I

SECRETARIA

3 0 UAR 2017

heclBl
*.§x6

DE EDUC
Dirccciri,n Reoional de Educación de Lima [ettopol¡lan¡

' dhdñ¡P inq§.gbonh ¡ u R iorc a

3 0 MAR ?017

E(;¡BIf)

WEE M¡nisterio
de €ducación



Sireeció¡ Regicnal
de Educación
de Linr* Metropr.llitarra

Oficina de
Adm¡nistración

Unidad de Recursos

Humanos

"Año del Buen Servicio al Ciudadano,,

2.4 Posteriormente, el Plan de Desarrollo de las Personas - pDp, deberá remitirse a la
Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR vía correo electrónico, teniendo
como plazo máximo el 31 de ma,zo del mes en curso.

III. CONCLUSIONESYRECOMENDACIONES

3'1 La Directiva N' 141-2016-SERVIR-PE, establece los procedimientos, regtas einstrumentos para la gestiÓn del proceso de capacitación con la finalidad demejorar el desempeño de los servidores, contr¡buir al logro de los objetivos
institucionales y mejorar el servicio al ciudadano.

3'2 En cumplimiento a la normativa antes mencionada, nuestra entidad ha elaborado elPlan de Desarroilo de ras personas - pDp 201r, teniendo como base errequerimiento de las necesidades de capacitación de las distintas oficinas, unidadesy/o equipos de la DRELM, la elaboiación de la matriz det díagnóstiáo y laelaboración del PDP; el mismo que debe ser aprobado mediante RDñ por 
"l 

titrl4de la entidad.

3'3 En virtud de lo expuesto, remito a su Despacho el "plan de Desarrollo de lasPersonas pDp 2017, de la Dirección 
' 
Regional de Educación de LimaMetropolitana, para su suscripción en caso ro considere conveniente.

Sin otro particular,

MAPM/OA
LGHB/URH
VGM/GRS

PERI, I Ministerio
de Educación

MARCO ANTONIO PACHERRES MAZA
Jefe de la Oficina de Administración

Dirección Regionalde Educación de Lima Metropolitana



try'@
Dr rctr: iori llegrr:rii: I

-ir: Edr-rcación
dc Lr:ria lvir,irr;pt-rirtétr.t

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

INFORME N" 2,I 2O17.DRELM-OAD/URH

MARCO ANTONIO PACHERRES MAZA
Jefe de la Oficina de Administrac¡ón

LU¡S GUILLERMO HAYNES BARRETO
Jefe de la Unidad de Recursos Humanos

Plan de Desarrollo de las Personas - PDP 2017

La Victoria, 30 de marzo de 2017

rmános D.R.E.L.M.
OFICINA DE AOMINISfRACION

Folio No .. ... .... Jf:

A :}",§"i'l n?'i üü' "'srRAGrÓNvr rv!. 

3 o MAR 2017 Úi)
De

Asunto

Fecha

)91-ú"rwue''

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de saludarle cordialmente y a la vez comunicarle
en relación al Plan de Desarrollo de las Personas - PDP 2017 de la Dirección Regional de
Lima Metropol¡tana.

¡. ANTECEDENTES

1.1 Mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 141-2016-SERVIR-PE, se
establece la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las
Entidades Públicas" a fin de desarrollar el marco normativo del proceso de
capacitación, perteneciente al Subsistema de Gestión del Desarrollo y Capacitación
delSistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos.

I!. ANALISIS

2.1 Que, conforme señala el punto 6.4.1.1 Fase 1: Conformación del Comité de
Planificación de la Capacitación, inciso b), de la Directiva mencionada en el párrafo
precedente, son funciones del Comité: asegurar, validar y evaluar que el Plan de
Desarrollo de las Personas - PDP contenga las acciones de capacitación
pertinentes de acuerdo al requerimiento de necesidades y al desarrollo del
diagnóstico de necesidades de capacitación presentados por las Oficinas o
Unidades Orgánicas de la entidad.

2.2 Que, la Unidad de Recursos Humanos, ha elaborado el documento del PDP, la

matriz del diagnóstico de las necesidades de capacitación y matriz del PDP para el
ejercicio 2017; el mismo que cuenta con la aprobación del Comité de Planificación
de la Capacitación. (adjunto Anexo N" 1).

2.3 Respecto al presupuesto asignado por el MINEDU para Ia ejecución de las
capacitaciones, el monto asciende a S/. 70,000.00; por lo que se han priorizado las
primeras siete (07) acciones de capacitación de la matriz PDP, teniendo en cuenta
el código de prioridad y rango de pertinencia (adjunto Anexo N'2).

2.4 Que, en el Plan de Desarrollo de las Personas - PDP 2017 se han incluido todas
las capacitaciones solicitadas por las Oficinas o Unidades Orgánicas de la DRELM;
las mismas que se proyectan desarrollar en el presente año, de contar con un
presupuesto adicional por parte del MINEDU.

tI!. CONCLUSIONESYRECOMENDACIONES

¡j
t
f
I
I
f

RECIBT
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Unidad de Recursos

Humanos

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

3.1 En cumplimiento a la Directiva de SERVIR, nuestra entidad ha elaborado el Plan de

Desarrollo de las Personas - PDP 2017, el mismo que cuenta con la rev¡sión y

validación del Comité de Planificación de la Capacitación.

3.2 Asimismo, para ejecutar las acciones de capacitación, consideradas en el Plan de

Desarrollo de las Personas - PDP 2017 , se requiere contar con la aprobación

mediante Resolución deltitular de la entidad.

3.3 Por lo expuesto, se recom¡enda proyectar la Resolución Directoral Regional, a fin
de emitir resolución para la aprobación del Plan de Desarrollo de las Personas -
PDP 2017 de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana.

3.4 eue, la Oficina de Planificación y Presupuesto, solicite una demanda adicional al

MINEDU, a fin de cubrir las capacitaciones no incluidas en el presupuesto asignado
para el presente año. 

i

Es todo cuanto informo para su conoc¡miento y demás fines.

Atentamente,

/. /e,
Lenur'o HAINES B RRETO

elá Un¡oad de Recursos umanos
íonal de Educación { a Metropolitana

MAPM/OA
LGHBruRH
VGM/GRS

' I'

ffi&,!'t
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Humanos

PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS - PDP zo17

PLAN DE DESARROLLO

DE LAS PERSONAS I PDP

DIRECCIÓru NECIONAL DE EDUCACIÓN DE LIMA
METROPOL¡TANA

20L7

w Direccidn Regiorr;l
de [duc¿¿íón
de Lima Metrrrpolitana
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Oficina de
Adrnini:tración

PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS - PDP zoll

íruo¡ce

Unidad de Recursos

Humanos

':
-)/

PRESENTAclÓN

I. MARCO DE REFERENCIA

L.L ALCANCE

L.2 RESPONSABTE

1.3 NORMATIVIDAD

Il.

ilr.

OBJETIVOS DEL PIAN DE DESARROLTO DE LAS PERSONAS - PDP

20L7

ESTRUCTURA ORGANICA

3.1 DATOS DE LA POBLACION

3.2 UNIDADES ORGÁN¡CAS

RESULTADO DEL DIAGNÓST¡CO DE NECESIDADES DE

CAPACITAC¡ÓN

V. F¡NANCIAMIENTO DEL PDP

MONITOREO Y EVALUACIÓN

6.1 PARA EL MONITOREO DEL PDP

6.2 PARA LA EVALUAC¡ON DEL PDP

VI¡. ANEXOS

tv.

vt.
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PRESENTACION

El Ministerio de Educación viene impulsando un proceso de trasformación hacia una gestión

educativa moderna, eficiente, inclusiva, transparente y descentralizada que genere valor
público y que se traduzca en los cuatro pilares de la educación: revalorización docente,
infraestructura, calidad de los aprendizajes, la mejora de la gestión. Los cuales orientan las

acciones que se vienen desarrollando en el sector.

La Dírección Regional de Educación de Lima Metropolitana (DRELM), es un órgano
desconcentrado del Ministerio de Educación; tiene como objetivo, aplicar y gestionar en Lima

Metropolitana, la política educativa nacional emitida por el MINEDU, así como brindar
acompañamiento y supervisar a las UGEL de Lima Metropolitana e lnstitutos y Escuelas de

Educación Superior. En su estructura cuenta con la Unidad de Recursos Humanos responsable

de gestionar las acciones para el desarrollo de capacidades del personal de la DRELM de

a los lineamientos y dírectiva de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR.

EL Plan de Desarrollo de las Personas - PDP 2Ot7 de la Dirección Regional de Educación de

Lima Metropolitana, ha sido elaborado teniendo como referencia los objetivos estratégicos

institucionales, así también en base a las necesidades de capacitación presentadas por las

unidades orgánícas de la entidad; con el propósito de desarrollar estrategias que permitan

cerrar las brechas identificadas en el díagnóstico, mejorar sus desempeños laborales,

contribuir al logro de los objetivos estratégicos y mejorar la calidad del servicio a los

ciudadanos.

Unidad de Recursos

Humanos

D.R.E.L.lvl.
U?¡¡DAD DE RECUR§OS IIUIJ¡AI{OS

G. RELACIOIJES §OCIAtES

0ficina de
Adnri¡ristracidn

PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS - PDP 2017
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de ICuc¿cíón
de Lima M€trÚpslli.ána

Oficina de
Adrninistracion

PLAN DE DESARROLLO

MARCO DE REFERENC¡A

DE LAS PERSONAS - PDP zo17

1.1 ALCANCE

Servidores públicos que laboran en la Sede Administrativa de la Dirección Regional de

Educación de Lima Metropolitana.

1.2 RESPONSABLE

Oficina de Administración a través de la Unidad de Recursos Humanos de la Dirección

Regional de Educación de Lima Metropolitana.

1.3 NORMAT¡VIDAD
Resolución Presidencia Ejecutiva N" 141-2016-SERVIR-PE, Directiva "Normas para

Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas".

Ley N" 30057, Ley del Servicio Civi!, que en el Artículo 10 establece la finalidad de
capacitación1y en Artículo 13 la planificación de la capacitación2.

la

wroffi

6N

Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento General de la Ley N"

30057, Ley del Servicio Civil, y que en los Artículos 09 al 24 del Título lll desarrolla un
conjunto de aspectos referidos a la Gestión de la capacitación.

Resolución Ministerial N" 0518-2012-ED que aprueba el Plan Estratégico Sectorial
Multianual del Sector Educación - PESEM, en su Objetivo Estratégico de la sexta política
el Fortalecer la gestión educativa, descentralizada, participativa, eficaz, eficiente y
transparente, que brinde un servicio de calidad centrado en el logro de los aprendizajes.
Estrategia "d" de la Política de Gestión de la Educación: Descentralizada y orientada a

resultados, fortalecimiento de capacidades, que tienen tres resultados: 1.) servidores
públicos de educación acompañados para mejora continua de sus prácticas de gestión,
2) servidores del sector acceden a una oferta formativa de calidad en gestión educativa
pública, 3) Gestión ética y eficaz de los conflictos durante el diseño y gest¡ón de las

políticas.

Resolución Ministerial N" 215 - 2Ol5 - M¡NEDU que aprueba el Manual de
Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana que
establece las funciones de la Unidad (en la DRE) y Unidad de Recursos Humanos de
gestionar las acciones para el desarrollo de capacidades del personal de la DRELM.

Resolución de Presidencia Ejecutiva N'238-2014-SERVIR-PE, que aprueba las "Normas
para la Gestión del Sistema Administrativo de Recursos Humanos en las entidades
públicas", que en su numeral 6.1.6 define el proceso de capacitación y los productos

I)i
\"\t(ü¡ri, 't.'ó

t'::';: 
-:- 4 La finalidad del proceso de capacitación. es buscar.la mejora del desempeño de los serv¡dores.c¡viles para brindar serv¡c¡os de calidad§ ¡t"''-" 1 ,. ? É: La flna¡loao oel proceso oe c¿lpaqEclon eS Duscar la meJora del desempeno Oe los Servldores Clvlles para Dnndar Servlclos de ca¡ldad

j }hr?ff 
' h jtos ciudadanos. Asimismo, busca fortalecer y mejorar las capacidades de los serv¡dores c¡v¡les para el buen desempeño y es una

/ ql*., ,¡t§trategia tundamental para alcanzar el logro de los objetivos ¡nstitucionales.
1,.. I ...t..',
§-'u'.-"''.'.'''' 2̂ Las entidades públicas deben plan¡f¡car su capacitación tomando en cuenta la demanda en aquellos temas que contribuyan

efect¡vamente al cierre de brechas de c¡nocimiento o competencias de los serv¡dores para el mejor cumplimiento de sus funciones, o

UnidarJ dc Recur sos

Humanos

it\1t
I

contribuyan al cumplimiento de determ¡nado objetivo ¡nstituc¡onal

ffi
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que se deben desarrollar, entre los cuales se encuentra el diagnóstico de necesidades ". ..,: . ,'.

de capacitación y el plan de desarrollo de las personas.

OBJET¡VOS DEL PLAN DE DESARROLLO DE I.AS PERSONAS .PDP 2O:-7

Los objetívos estratégicos para el Sector, hacen referencia a los propósitos o
aspiraciones que se desea alcanzar en un determinado tiempo como respuesta a la
realidad educativa, para ello debemos tomar en cuenta el alineamiento estratégico de

las políticas, normas que de ello se desprende. Como no se tiene un plan estratégico
institucional (PEl) se tomará en cuenta la visión y los cinco objetivos sectoriales del

Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM 2OL6-2O2L) que deben se tomados en

cuenta en el horizonte de planificación de la DRELM y UGEL.

PESEM 2Ot6- 2021(RM N" 287-2016-MINEDU)

VIS!ÓN

"Los peruanos acceden a una educación que les permite desarrollar su potencial desde

la primera infancia y convertirse en ciudadanos que valoran su cultura, conocen sus

derechos y responsabilidades, desarrollan sus talentos y participan de manera

innovadora, competitiva y comprometida en las dinámicas sociales, contribuyendo al

desarrollo de sus comunicades y del país en su conjunto".

OBJ ETIVOS ESTRATÉGICOS

lncrementar la equidad y la calidad de los aprendizajes y del talento de los niños y

adolescentes.

Garantizar una oferta de educación superior técnica y universitaria que cumpla con

condiciones básicas de calidad.

lncrementar las competencias docentes para el efectivo desarrollo de los procesos de

enseñanza-a prendizaje.

Mejorar la seguridad, calidad y funcionalidad de la infraestructura educativa y

deportiva; así como de su mobiliario y equipamiento.

Fortalecer la gestión sectorial a nivel de instituciones educativas e instancias

intermedias y nacionales.

MOP (RM N" 2015-2015-MINEDU)

La DRELM tiene como objetivo, aplicar y gestionar en Lima Metropolitana, la política

educativa nacional emitida por el MINEDU, así como brindar acompañam¡ento y

supervisar a las UGEL de Lima Metropolitana e lnstitutos y Escuelas de Educación

Superior.

OBJETIVO GENERAL DEL PDP

Fortalecer y desarrollar en los servidores que laboran en la Dirección Regional de

Educación de Lima Metropol¡tana, competencias que contr¡buyan a una nueva cultura
y mejorar el nivel de eficiencia individual y de equipo de acuerdo a los

Unidad de Recursos

Humanos

ll.

ñ

4^-*.\g fl!: E.E

) ""e
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planes y estratégicos de la institución.
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Fortalecer las capacidades de los servidores, a fin de mejorar en la gestión de los

procesos y elaboración de instrumentos.

Desarrollar capacitaciones que contribuyan al cumplimiento de la normativa laboral

conforme a ley: Procedimiento Administrativo General, 27444, Ley 30057, Negociación

Colectiva, Reglamento de Contrataciones, entre otros.

Lograr que los trabajadores desarrollen competencias y habilidades que garanticen

una atención más eficiente y de calidad a los usuarios.

Mejorar los contenidos de redacción de documentos administrativos, técnicos y/o
jurídicos de los trabajadores.

Elaborar un plan de continuidad de negocio, gestión de riesgo de la información y

operaciones de la entidad.

Elaborar proyectos de inversión de ínfraestructura y equipamiento de acuerdo a las

necesidades de los servicios educativos.

Conocer herramientas de gestión de RRHH que contribuyan a los objetivos

institucionales.

Fortalecer el trabajo en equipo, resolucíón de conflictos y gestión del clima

organizacional.
o Gestionar alianzas estratégicas con instituciones públícas, a fin de desarrollar acciones

de capacitación no financiadas en el PDP.

3.1DATOS DE LA POBLACION

La Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana cuenta con un aproximado de

334 servidores públicos, de los cuales 60 son personal CAP y 274 CAS, distribuidos de la
siguiente manera:

SERVIDORES DE LA DRELM

N" REG¡MEN LABORAL N" SERVIDORES

L CAP 60

2 cAs 274

TOTAL 334

3.2 UNIDADES ORGÁNICAS

Unidad de Recursos

Humanosüfi,:ins ae
Adn-¡ini:t¡a¿idn

%
D.R.E.L.ñf,.

U?¡IDAD OE RECURSO§ HU,IIA¡II
G. RELACIONE:S SOGIALEI

/
Folio ilo l.tt r..r ¡,¡...Fr..,

5# m.

N" DEPENDENCIA N" SERV!DORES

1 DIRECCION 13

2 OFIC]TNA DE ASESORIA JURIDICA 20

3 OFICINA DE ADMINISTRACION 95

4 o edmD§.co NTRo L r NSTTTU cro NAL 10

ESTRUCTURA ORGÁNICA
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tv. RESULTADO DEL DIAGNOSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACION

El diagnóstíco de las necesidades de capacitación, se ha elaborado a partir del llenado de la
matriz de requerimiento de la capacitación con cada uno de los Jefes de las Oficinas de la

DRELM.

resolver problemas concretos, mejorar la operación de los sistemas administrativos y proponer
soluciones viables en la labor cotidiana. Ver Anexo 1 y Anexo 2 (*)

V, FINANCIAMIENTO DEL PDP

La ejecución de las actividades contempladas en el presente Plan estarán sujetas a la

disponibilidad presupuestal .

Se establecerán alianzas estratégicas con el Ministerio de Educación y SERVIR, a fin de realizar
las acciones de capacitación planificadas en el PDP.

VI. MONITOREO Y EVALUACION

6.1 PARA EL MONITOREO DEL PDP

Se han establecido cuatro t¡pos de indicadores que se señalan a continuac¡ón:

(')En el Anexo N" 2, se han considerado princ¡palmente, las capacitac¡ón que se ejecutarán mn el presupuesto asignado

Unidad de Recursos

Humanos

tñúffi

D.tt.E.L.M.
RECUR§O§ }IUMANC
IIOhIE§ SOCIAT.EÉ

,"7-",,''"',.
5 OFICINA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO 38 AC

6 OFICINA DE ATENCION AL USUARIO Y COMUNICACIÓN 63

7
OFICINA DE GESTION PEDAGOGICA DE EDUCACION BASICA

Y TECNICO PRODUCTIVA 32

8 OFICINA DE SUPERVISION DEL SERVICIO EDUCATIVO 45

9 OFICINA DE GESTION DE LA EDUCACION SUPERIOR 18

por el MINEDU de S/. 70,000.00 y se solicitará una demanda fin de cubrir el total de las capacitaciones requeridas por la

los resultados obtenidos en el levantamiento de la información , se han evaluado las

que se ejecutarán en el presente año; teniendo en cuenta el código de
y rango de pertinencia. Estas se desarrollarán a través Cursos - Talleres de
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Unidad de Becursos

Humanos
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ufitDAo DE RECURSo§ 11UMAt,{oS

G. RELACIONES SOCIALES

Indicadores de
resultado

Son los que llevarán a observar el
cumplimiento de los resultados
esperados con las acciones de
capacitación en términos de aprendizaje
y satisfacción.

. Yo de participantes en las acciones de
capacitación que han alcanzado el aprendizaje
esperado, según evaluación que corresponda.

. Grado de satisfacción del participante

!ndicadores de
cumplimiento

Son los que llevarán a observar el

cumplimiento de las actividades
planteadas (cantidad de programas y
cursos programados en el cuadro de
planificación operativa en contraste con

N" de acciones de capacitación realizados en
relación a lo programado

Permitirán medir el alcance de las metas
físicas planteadas para cada uno de las

acciones de capacitación (cantidad de
personas y cantidad de horas)

. N" de participantes a las acciones de
capacítación en relación a la meta programada.

. T"de capacitados en relación al total de
servidores

. N" de horas - persona brindadas por acción de
capacitación.

lndicadores de
ejecución

presupuestal

Permitirán realizar seguimiento a los

montos invertidos por participante y
acción de capacitación.

¡ Monto total de ejecución presupuestal por
acción y tipo de capacitación

. Monto total de ejecución presupuestal por
participante

. Monto total de ejecución presupuestal por Área

5.2 PARA tA EVATUACION DEt PDP

Se tendrá en consideración los siguientes niveles :

l.f"Iik
*2a.ü

Nivel de reacción
En este nivel mediremos las reacciones subjetivas y el grado de
satisfacción de los participantes respecto a la capacitación
recibida.

Nivel de aprendizaje
Mediremos el nivel de adquisicíón de conocimientos y
habilidades desarrollados por los participantes de la

capacitación.

Nivel de Aplicación
Se evaluará el uso efectivo del aprendizaje y la aplicación en
ejercicios prácticos que se van a desarrollar y que previamente
se hayan fijado en un determinado plazo.

[.--t

Tipo de indicadores
del monitoreo

iQué
Evaluaremos?
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K

oRoAt{o o
uNtoao

OROANICA
PUESTO

NOMBRE DEL
SENEFICIARIO DE LA

CAPACITACóN

DESCRIBA LA FUNCÉN OEL
PERFIL OE PUESTO U

fIPO DE

CAPACITACIóN
flPO DE ACCóN OE

:APACffACIÓN
CODIGO DE

PRIORIDAD
RANGO DE

PERTINENCIA

OJEÍIVO DE LA CAPACIIACIÓN

N¡VEL OE

EVALUAClÓN
MODALIOAO OPORTUNIOAO

MONTO INDIVIDUAL

UNIOAD OROANICA AL AUE
APORfA LA CAPACTTACÉN

LA CAPACTACIóN

)e Aprend¡zajo )o0 :ostoi
nd¡reclo3

URH Especlal¡stas
tuls Haynes, R¡chard

Florián, Juanita AIfaro

:onoaer la ñormativa

aboral, herram¡entas y

,rocedimientos para

¡est¡onar l¿ negoc¡ac¡ón

lhtrc seryidores y ¡a ent¡dad

{egoc¡ec¡ón Colect¡va en el
;ector Público

:ORMACION

JBORAT
50 B 9

Elaborar un plan

elraté8¡co de

neSociac¡ón
qplica.¡ón lcia I Trimestre sl.2,400.oc

ossE

URH

OAJ Sec.

Téc.

Jransversl vARtos

Resolver los proced¡m¡eñtos

dentro de lo5 p¡azos

ao¡forme e ley

Ley del Proced¡miento

Admin¡strat¡vo General

27444: Silenc¡o

Administrativo

:ORMACION

SBORAT
:URSO I 8

Mejorar y uoiformizar

os Proced¡mientos
tdm¡n¡strat¡vos

Aprend¡¿aje Trimestre s/. 9,600.0(

EIC.OAC !spec¡all5t¿
/áique¿ Gstro Estela

)llva

Plan¡f¡car y admin¡strer el
proces de desarrollo de un

oroyecto Web, emplear nterfaces web y móvlles
FORMACION

I-ABORAT
.UR5O B 7

MeJora en la atención

al usuailo web
qprendizeje PreEoc¡al ll Tr¡mestre s/. 1,0s0.0(

Je proyedos.

OGESUP UT

URH

:spec¡allst¿s,

\s¡rtentct vARtos

:¡aborar ¡hstrumentos de

¡est¡ón a f¡n de mejorar el

ilgtema de Pregupuesto,

-ogllico, Flnan¿as y

:ontratac¡on€s

SIAF, SIGA
FORMACION

IABORAL
:URSO c3 9

:labora¡

n5trumentoi de

test¡ón

\plicac¡ón Presencial I Trimestre s/.11..600.0(

Ut
sEc.fEc oct

Espec¡all5tas,

fécnlcos,

Aslstentes
vARtos

Atender los requer¡m¡ento§

solicitados por las Oficlna5

y/o Unidades Internas. Asl

como tamblén de los
lnstitutos. 5e requ¡ere

me.¡oÉr los procesos en

atenc¡ón de sol¡c¡tudes de
b¡enes y Prv¡c¡os

Nuevo Reglamento de

Cohtrátaciones del Estado

:ORMACION

.ABORAI-
CURSO c3 9

Cumplir.on la

normat¡v¡ vigente en

breve plaro
Aprendiraje )resenc¡al TRII\¿ESfRE s/. 14,800.0(

o:1,

S6rifi
t)'o'u

Transversal vARros

Controlary superyir¿r la

¡dqu¡sic¡ón, adm¡n¡strac¡ón

/ disposic¡ón del patr¡monio
je B¡enes Mueb¡es, asl comc

:apac¡tac¡óh en Control y
qdm¡ñistración de b¡enes

,átrlmon¡ales. Saneam¡et
rfsico Legal de B¡enes

nmuebles del Estado

:ORMACION

JqBORAt
CURSO c3 9

Capac¡tación pára

Aplicac¡ón )reseñc¡al Trimestre s/. 11,600.0(

os bienes y

muebles. Actás

levar una buena gestión del
lrea de Control Patrimonial.

BaJas. Conocer las

:ohd¡clones de

¡redios de l€ Publ¡cas eSal de los pred¡os

ie lE Públicas

li; 
,' '

OPP

OGTSUP

Coordlnadora y

Especlallgtas

áfrQ,\'

VARIOS

\,lejorará el proceso de

,laneam¡ento del sector
,ducat¡vo de Lima

l4et.opol¡tana empleándo el
rnálisis prospectlvo y Plan¡flcaclón estratéBica con

esenarios prospectivos

ffi
:ORMACION

JABORAT

\
a\ A

:URSO

w
9

ffi
Elaborar Plan

Multi¡ñual

t\

\plicación II TRIMESTRE

lr
v.rr,*ffi

¡:

og
;EElo

EssÁi¡la

22i

,a$do en esenar¡os

,rospect¡vor para los cuatro

flares dq educacióh de Lima

rffi#,x

ffi§ ffi --

xi

,M ffi I u|'t¡r-

-9 88k
I ()=:-
r>E
; r<>I ¡flz

,

I

t: r.>ll v,F^
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DREI.M VARIAS

Mejorar la atención de Gest¡on de Cl¡me

CrSanirac¡on¿1, Reso¡ución

le confl ¡dos, Actual¡zación

le habllldades dlredrices

FORIVACiON

LABORAT
TAI-I€R c3 8

:onocer, apl¡c¿r

:onocim¡entos en la

)rlentec¡ón a los

¡5Uar¡os

\prendi¿aje )resencial lrimestre s/. 9,ooo.oobrtalecer el trabajo en

rqu¡po

OGESUP
:spec¡allstat

\s¡stentes
VARIOS

:laborar un documento que

,erm¡ta d¡fundir los FORMACION

LAgORAT
URSO c3 9

Elaborac¡ón de

directiva de

Sestión

qplicac¡ón
'resencial ll fr¡mestre s/. 9,000.0(

nstitutos superlores
Varket¡n8 eh Ios Proyectos
)roductivos y Empresar¡al.

OGESUP :spec¡al¡st¿5 vARtos

:ortalecer la tecnologias eñ

os ¡nsittutos superiores pare

¡ue elaboren proyectos de

nejora de lnfraestructura

¡teSral eh la educacióñ
iuper¡or

:urso en Si'temas de
:ORÑ4ACION

.ABORAI.
:UR5O 9

Elaborar manual

de gestión
Aplicación lrimestre s/. 10,000.0(

,e información

OGESUP
Espec¡al¡stas y

Aslstentes
vARtos

e'laneiar l¿s Pol¡t¡ca en
,lañesde Elud¡ot
vletodolog¡a y Gestion

:urso en Gest¡ón Educat¡va

;uperior

:oRt\¡AcroN

.ASORAL
]URSO c3 9

Elaborar

nstructivos de

¡est¡ón

Apl¡cac¡ón Presencial Tr¡mestre s,/.8,800.0(

tío'it^".l'
rdct¿f,ul¿',

ñ;í;

!spec¡allla Pa¡ Patricia

Unif¡car lo5 cr¡terlos rectores
lel cercmonirl a la luz de las

rcciedades modernas y

rstablecer las pautar de las

elac¡ones públlcas que

r¡cen poslble conocer lo5

¡si y costumbres,

:ehlendo en cueñta su

dloslñcras¡a en el merco
'e8¡on¿l y lo5 tratados de

¡bre comerc¡o en general.

Prctdolo ceaemonlely

RRPP

FORMACION

t-A80RAt-
cuR50 c3 9

tlaborar prot@olo

lnstftuclonal para

ceremonia

\pl¡cac¡ón Presencial I Trimestre sl.1,200.0c

racrm&!)/

-Jltl
OAC.EAUGD

Transversal vARtos
)esarrollar competenclas y

rabilidades para la atenc¡óh
I los usuar¡os

:álldad eh elserulc¡o al

¡ruaío
FORMACION

LABORAT
c3 8

lrindar una atención

nás eflc¡ente y de

:alidad a los usua¡¡os

Aprendizaje llTrime*re s/. 2,5oo.o(

ossE

URH

OAj OPP

sEc.fEc

Iransvesal vARtoS

Rev¡sár proyectos de
Resoluc¡ones Directorales

Re8ionales en materia

disciplinar¡¿

)rocesos Adm¡nlstrat¡yos

)i$¡plinar¡os en la [ey N'
¡0057

TORMACION

.ABORAI-
:UR50 8

Mejorár en la atención
y rev¡slón de

expedlentes y

proyectos

Aprend¡¿aje )resenc¡al fRI M ESTRE s/.12,000.0c

URH Espec¡al¡st¿5 vARtos
Coñocer el réB¡men apiicable
en materia de pens¡ones

)enslones en el Sector
)úblico

:ORMACION

.ABORAt
iuBo c3 8

:leborac¡ón de

toyectos de

leoluc¡ón
Aplicación )resenc¡al frimestre s/. 2,800.0c

;EC. fEC. OA

OAC.EAUGD
Tra¡sversal vARtos

Mejorar los estilos de
redacción en documentos

urid¡cos
REDACCION JURIDICA

:ORMACION

.ABORAT
:URSO c3 8

Mejorar los estilos de
redacc¡ón en

documentos lurídicos

Fonalecer las

capac¡dades del
personal para eiercer

su labor

Aprendizaje )resencial fRIMESTRE s/.12,000.0c

Transveml VARIOS

Mejo6r el control previo,
post control e ¡nte8Éción

:ontable
Excel lntermed¡o

:ORMACION

.ABORAL
CURSO c3 8

¿flnrülb
\prend¡zaje )re5enc¡al II TRIMESIRE s/. s,600.0c

ru
tsp"i¡.i¡art,
f§cnlcc
{ddlh¡$rat¡vo

dwar Huáráya, ress¡ci

P¿cora

:onalecer les capac¡dades

,el persnal para l.
iransferencla y el¡m¡nac¡ón

Tren5ferenc¡a y ellminacióñ

do documentos

:ORMACION

AEORAT
CURSO c3 8

:apac¡dades del
persoñal pera la

iransferencia y

:lim¡nac¡ón de

qprendi¿aje Trime!tre s/.6i0.0(
,e documentos

'| tlr¡::.
URH

oct

:spec¡al¡3tes.

lécnlco

\dmln¡rtEt¡vo

Éddle Morquencho,

Anthony AEu¡rre,

Rosr¡o Vilche¡,

\plicar conoc¡mlentor de
rctual¡¿acióñ y d¡8¡talizac¡ón

,e documentos

l¡8¡tal¡¡ación de

iocumentos
FOSMACION

LABORAI,
:URSO c3 8

{pl¡car conoc¡mientos

Je actual¡¡ación y

lig¡tali¿ación de

,ocuñentos

Aprendi¿aje )resenc¡a V Tr¡mestre s/. 1, !20 0c

n;Ho

EspHZT

,^f, [@§,
lffhBl

€dd¡e Morquencho,

Edwár Huaraya,

AnthonyAguirre, ,/
.,essla¿ Pacora j j ,$.-ffii'

^)

$) tEñ/r r>.
o*wi"íÍÉh "'{P#;

""o /,'{,}-u"-.5':
8

Mejorar los

rprend¡raje 'resencial lV Tr¡mestre sl. 1

t:

8p.00 r]fri
t,O:
o(D?

"*'r§F$
l?/,

4eqá(*«1/
.--Qr,\
.? e'

:on*ru¡clón del")
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Espe.¡allrt.,

Técn¡cos,

Arlttentes,

Tener una mayor efic¡enc¡a

real¡¡er un proceso

en favor del

r de la destrezas de

y corporal, aii como de

práctlca s¡rtemática de los

tipos de elocución

énfasis en la exposic¡óñ

la argumentación a f¡n de

capacidades

la comun¡cac¡ón y

seN¡cio ¡nterno

Sector Público a fiñ de Sector Público a fin

manelar e5trate!¡a5

¡ntervenc¡ón en la

la con5eryac¡ón y

de los documentos

a la norm¿t¡va

las activ¡d¿de5 BASICO DE ARCHIVO

acuerdo a la

archivo en la DREIM.

O-iCP<i*>
trl zú)ó



er ¡¿s NIC para uña
'consiatenci¿ en lo5

Normar lnternac¡onales

en el Sector
flñancieros y

las NIC para

sión de lnfraestructur¿

Equipamiento de acuerdo
los requerimientos y

en coordinación

las UGEI- de Lima

acuerdo a la normátlva

y Superusión de

y de expedientes

Técn¡cos de Proyectos de TRIMESTR!

las capac¡dades

e¡aborar y util¡zar

metodolóBicos y

de ¡eces¡dades del usuario
¡nterno o enerno.

Ut¡l¡zar las herram¡enta§
para elabor¿r ind¡cadore§,

anális¡s de resultados y

para encam¡nar los

de las métr¡cas

de los parámetros

Capacitación en Gest¡ón de

Métr¡cas para la Mejora

con Excel y V¡s¡o E
Q;IE

EE

¡o
fñ
C)cn
U,ov,
-(:
B»
z,
B

oz
tltu
U'
C)o
b

ria t

:ti
I
{i
\¡

{ra\ii¡ ae t¿
'§'iol,¡,*oq

iÍo
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MATR¡Z PDP ANEXO 2

óRen¡¡o o
UNIDAD

oncÁ¡rrcn
PUESTO

NOMBRE DET

BENEFICIARIO DE

t¡ clprcreoón

CANTIDAD

TOTAI- DE

BENEFICIARIOS

MATERIA DE LA

tcCrÓr.¡ og

capecreclót¡

NOMBRE DE IA
ACCION DE

capncrecló¡¡

TIPO DE

captcrmoóru
Tlpo oe nccró¡v
¡r c¡ptcreoórr PRORIDIAD

NIVEL DE

gvalueclów MODALIDAD OPORTUNIDAD

MONTO

TOTAL

Costos

Directos

URH Especlal¡stas VARIOS 5 J

\etocracron

:olectiva en el Sector
)rihl¡.ñ

IORMACION

áBORAL
CURSO B Apl¡cación Presencial IITRIMESTRE sl, 2,400.0c

ossE

URH

OAJ

OPP

SEC. TEC

fransversal VARIOS 40 c

l-ey del

Proced¡m¡ento

Admin¡strativo

General 27444:

S¡lencio

Adm¡n¡strativo

FORMACION

TABORAL
CUBSO B Aprendizaje Presenciál IITRIMESTRE s/.9,600.0c

OGESUP

UL
I IQH

:spec¡al¡stas,

\s¡stentes
VARIOS 38 B SIAF, SIGA

FORMACION

LAEORAL
CURSO c3 Aplicación Presencial II TRIMESTRE s/. 11,500.00

UL

SEC.IEC

ocr

Especlal¡stas,

Técnlcos,

Asistentes

vARtos 38 A

Nuevo Reglamento

Ce Contratac¡ones de

Estado

FORMACION

TABORAL
CURSO c3 Apl¡cac¡ón Presenc¡al II TRIMESTRE s/. 14,800.0(

UL

ossE
Transversal VARIOS 8 B

:apac¡tac¡ón en

:ontrol y
qdministración de

)¡enes patrimoniales,

;aneam¡ento Fís¡co

"egal de Bienes

nmuebles del Estado

FORMACION

LABORAL
CURSO C3 Aplicaclón Presencial IITRIMESTRE s/. 11,600.0c

OPP

OGESUP

:oordlnadora y

Especlal¡stas
VARIOS 10 A

,stratég¡ca con

]scenarios

FORMACION

TABORAL
CURSO c3 Aplicación Presenclal IITRIMESTRE s/. 11,000.0c

DRELM Transversal VARIAS 60 J

9g)uur¡ ue LIII

Organizacional,

Besoluc¡ón de

confl¡ctos,

Actual¡zación de

habilidades

;ORMACION

.ABORAI.
TALLER c3 Aprendizaie Presencial II TRIMESTRE s/. 9,000.0c

URH Espec¡alistas VAR¡OS 3 J

NeSOCraCrOn

Colectiva en el Sector
Oíhli.^

:ORMACION

.ABORAL
CURSO B Apl¡cación Presencial I¡ TRIMESTRE s/. 2,400.0c

EIC-OAC Especialista
y'ásquez Castro Estela

lliva 7 J
lnterfaces web y

móviles
FORMACION

LAEORAL
CURSO B Aprend¡zaje Presenc¡al ¡ITRIMESTRE s/. 1,0s0.0c

OGESUP
Espec¡al¡stas,

Asistentes
VARIOS 18 B

Proyectos

Product¡vos y

Empresar¡al.

FORMACION

LABORAL
CURSO c3

P\,, Presenc¡al III TRIMESTRE s/. 9,000.00

:S:)W x'^"'f )M3 mi
fo-r¡o en sistemas de

g.fr.alstruaura y

ritii&sia de

nfq$fación

,o*rffi*Wrfu,
?b.,""
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OGESUP
Espec¡allsta5y

18 B
Cu19o €ñ G€stión

Educat¡va Superior

FORMACION

LABORAL
CURSO c3 ITSIMESTRE s/.8,800.00

z

i<

Erc-oAc Especialirta 1 )
FOBMACION

LABOSAL
CURSO c3 ]ITRIMESTRE 5/. ¡,200.00

URH

OAC-EAUGD

Especialistas,
vARros 7 l FOSMACION

LAgORAL
CUBSO c3 IfRIMESTRE s/.2,500.00

URH

oAl
OPP

vARtos 53 c
Disciplinari05 en la

L€y N'30057

FORMACION

LABORAL
CURSO c3 llTR IvIESTRE s/. 12,000.00

vaBlos 4 B
FORMACION

LAEORAL
cu850 c3 TStMES¡nE s/.2,800.00

sEc. TEC.

OAJ OAC-

EAUGD

15p€cialista en

5€cretála fécnica vARros 20 c REOACCION ]URIDICA
FORMACION

LABORAL
CURSO c3 IIIRIMESTRE s/. 12,0oo.oo

EAO-EAUGD.UC.

otR,oGP.

OGESUP'UL-URH

ossE

VARIOS 28 G
folMAcloN
I.ABORAL

CUBSO c3 IIITSIMESTSE s/. s,500.00

URH

Espec¡al¡stas,

2 G
TORMACION

LABORAL
CURSO c3 IITRIMESTRE s/. 610.00

URH

ocr

Especialbtas,

Secretar¡a,

Eddlé Morquencho,

6
Disatal¡zaclón de FORMACION

LABORAL
cuEso c3 IVTRI[¡EsTRE s/.1,220.00

URH

Especialirta9,

Téc¡ico G
FORMACION

LAEORAL
cuSso c3 IV TR MESfRE s/.1,220.00

OAC.EAUGD

Etc-oac

ffi

f.¿,
7" i:

;.. /
.ry
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.¿?..:, lt
"É, q

vARtoS
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anál¡sis yde la

B

Habilidade9
foEMACION

LABORAI
CURSO
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